
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • LUZ MARY GOMEZ RUIZ 

DEMANDADAS • ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 

• JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00061-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ART. 80 DEL CPTSS. 

  
En atención a que el dictamen pericial que se ordenó dentro del presente proceso 
para ser rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 
Cauca, no ha sido rendido, no fue posible la realización de la audiencia 
programada para el 9 de noviembre de 2022, por lo que se reprogramará la 
audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO prevista por el artículo 80 del CPTSS y 
se le concederá al perito, el término de un mes a partir de la notificación de este 
auto, para que rinda la experticia correspondiente.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de trámite y juzgamiento prevista por el 
artículo 80 del CPTSS a fin de llevarla a cabo el veintitrés (23) de febrero de dos 
mil veintidós (2022) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m) 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA el término de un (1) mes a partir de la 
notificación de este auto para rendir la experticia requerida. Librar oficio, 
adjuntando copia auto.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, 
así: baroncastrosi@gmail.com; victor.trujillo@juntanacional.com; 
jhoan.paez@juntanacional.com; abogadosduque@hotmail.com; 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
Dsp. 
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Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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